	[image: image2.jpg]);







	[image: image1.jpg]EEL-X]

| E9):

Omwtré_u




	Área de Empleo, Desarrollo Económico, Comercio y Acción Exterior
Servicio Administrativo de Empleo, Desarrollo Económico y Comercio 



Bases del Concurso del cartel Anunciador de La 2ª Feria Tricontinental de Artesanía 
PRIMERA.-  Participantes.
Podrán participar en el concurso todas las personas físicas, mayores de edad, que lo soliciten, de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases.

SEGUNDA.-  Tema, características técnicas, rotulación y lema.
A. Tema

El objetivo del cartel será la promoción de la artesanía en general y de la difusión de la 2ª Feria Tricontinental de Artesanía en particular.

Los trabajos han de ser originales e inéditos, no habiendo sido presentados en otros concursos y que no supongan, en todo o en parte, copia o plagio de obras publicadas propias o de otros artistas.

Los participantes en el concurso serán responsables de la originalidad de las ideas presentadas, quedando el Cabildo Insular de Tenerife eximido de toda responsabilidad respecto a posibles violaciones de la propiedad intelectual y/o artística.

B. Características técnicas

Serán de concepción y técnicas libres, siempre que sea posible su reproducción.

Los carteles se presentarán montados a sangre sobre cartón pluma de 1 cm. de espesor, como mínimo, sin  cristal protector ni marco. Su formato será vertical y tamaño 50 x 70 cm.

Los autores que opten por realizar sus obras mediante sistemas informáticos, deberán aportar una reproducción a color con las medidas y demás características anteriormente indicadas así como el correspondiente soporte magnético con todos los ficheros necesarios para la obtención de fotolitos, una ficha técnica de los procedimientos empleados, incluyendo las fuentes utilizadas y, si fuera necesario, los originales de las imágenes digitalizadas en su formato tiff u otros.

C. Rotulación

Los carteles contendrán la siguiente leyenda:

2ª Feria Tricontinental de Artesanía

Recinto Ferial de Tenerife (S/C de Tenerife)

3 - 11 noviembre 2012

En todos los carteles constarán además los logotipos siguientes: 

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife

Plan Insular de Artesanía 

En la parte trasera de los trabajos figurará un lema que servirá para preservar la identidad del autor hasta el fallo del Jurado.

Cada concursante podrá presentar como máximo tres trabajos, con un lema diferente para cada uno de ellos.

TERCERA.- Premio

Se establece un premio único de TRESCIENTOS CINCUENTA (350,00 €) EUROS, impuestos incluidos. 

CUARTA.- Presentación

Las obras podrán presentarse en el Registro General del Cabildo o en cualquiera de sus Registros Auxiliares, en las direcciones y horarios que a continuación se relacionan:

	Plaza de España, 1

38003 Santa Cruz de Tenerife

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 23 97 
	Horario General:

Lunes a viernes de 8:30 a 18 horas y sábados de 9 a 13 horas.

Horario Especial:

Julio, septiembre, de 15 de diciembre a 15 de enero: lunes,

miércoles y viernes de 8:30 a 14:00 horas, martes y jueves de

8:30 a 18 horas y sábados de 9 a 13 horas.

Agosto: lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas y sábados de 9 a 13 horas.

	Calle Alcalde Mandillo Tejera. 8

Santa Cruz de Tenerife

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 23 95 95
	Horario General:

Lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas.



	Plaza del Adelantado, 11

38201 La Laguna

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 63 35 78
	Horario General:

Lunes, miércoles y viernes de 8:00 a 14:00 horas, martes y jueves de 8:00 a 18 horas

Horario Especial:

Julio, Agosto y Septiembre, y de 15 de diciembre a 15 de enero: lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas.



	Plaza de la Constitución, 4

38300 La Orotava

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 33 54 89

Avda. Amsterdam, s/n
	

	Edf. Valdés Center. Torre B

38650 Los Cristianos - Arona

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 78 78 03
	

	Calle Key Muñoz, 5

38430 Icod de los Vinos

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 81 06 79
	Horario General:

Lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
Horario Especial:

Julio, Agosto y Septiembre, y de 15 de diciembre a 15 de enero: lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas.



	Carretera Tacoronte-Tejina, 15

38350 Tacoronte

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 57 06 12
	

	Avda. de la Constitución, s/n

38680 Guía de Isora

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 85 11 82
	

	Plaza del Ayuntamiento, 8

38500 Güímar

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 52 49 48
	

	Calle Los Pedregales, s/n El Palmar

38480 Buenavista-Parque Rural de Teno

Teléfono: 901 501 901

Fax: 922 12 80 32
	


Plazo: Será de  QUINCE (15) DÍAS naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en uno de los periódicos de la Isla.

Cada obra se presentará debidamente embalada, haciendo constar en su exterior el nombre del Concurso así como el lema del trabajo presentado. Además deberá ir acompañado de dos sobres (sobre nº 1 y sobre nº 2) en los que igualmente se hará constar el nombre del concurso y el lema correspondiente. En ningún caso, deberá constar alusión alguna que permita identificar al concursante, siendo causa de exclusión del concurso el incumplimiento de esta norma.

Los referidos sobres habrán de tener el contenido siguiente:

En el sobre nº 1, se incluirá una breve descripción o argumentación sobre los motivos e interpretación de la obra que se presenta a concurso, con extensión máxima de un (1) folio A4 a una cara y doble espacio.

El sobre nº 2 contendrá la identificación del autor: nombre y apellidos, fotocopia del DNI, NIE, cédula o pasaporte, domicilio actual y teléfono de contacto. Asimismo deberá incluirse en este sobre una declaración jurada de que la obra presentada es original del autor.

El envío y retirada de los trabajos presentados a concurso serán por cuenta del concursante, sin que corresponda reclamación alguna contra el Cabildo Insular de Tenerife por los posibles extravíos o desperfectos que se puedan producir durante el transporte.

QUINTA.- Jurado

- La selección y concesión del Premio, se realizará a propuesta de un Jurado, designado mediante Resolución del Consejero del Área de Empleo, Desarrollo Económico, Comercio y Acción Exterior y que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: 

El Consejero del Área de Empleo, Desarrollo Económico, Comercio y Acción Exterior o persona en quien delegue.

Vocales: 

Un profesional relacionado con el ámbito de Bellas Artes y  Diseño  Artístico.

Un representante del sector artesano

El Jefe del Servicio Técnico de Empleo, Desarrollo Económico y Comercio o funcionario en quien delegue. 

Un funcionario del Servicio Técnico, Empleo, Desarrollo Económico y Comercio, que actuará también como Secretario del Jurado.

- El Jurado se constituirá y reunirá al objeto de emitir su fallo antes del 30 de abril de 2012.

- El Jurado para formular su propuesta de concesión del Premio, valorará además de la concepción, su calidad gráfica o plástica, su eficacia anunciadora o informativa y sus condiciones de reproducción.

- El Jurado podrá declarar desierto el Premio en el caso de considerar que ninguno de los trabajos presentados reúnan los méritos suficientes para ser premiados.

- La decisión del Jurado será, en todo caso, inapelable. Los concursantes, por el mero hecho de participar en este concurso, renuncian expresamente al ejercicio de todo tipo de reclamaciones contra las resoluciones de aquél.

-El Jurado elevará al órgano competente del Cabildo Insular de Tenerife la propuesta del premio a otorgar.

- La decisión del Jurado se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación Insular así como en su página web, sin perjuicio de la correspondiente notificación al ganador del Concurso.

- El Cabildo Insular de Tenerife podrá disponer de algún otro cartel que el Jurado considere de excepcional calidad, para reproducirlo a sus expensas, previo acuerdo  con el autor.

SEXTA.- Trabajo premiado

El trabajo premiado quedará en propiedad exclusiva del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, con todos los derechos de libre reproducción y difusión, sin que el autor pueda reclamar derechos por su utilización.

El autor del cartel ganador habrá de presentar el mismo en soporte informático en formato gráfico estándar (TIF, JPG, PDF, EPS, AI, FREEHAND, CDT, etc.) con todos los ficheros necesarios para su envío a imprenta.

El cartel ganador será utilizado en diferentes formatos gráficos o audiovisuales para dar publicidad de la Feria y podrá adaptarse o usarse su contenido para su utilización en diferentes medios gráficos o audiovisuales.

El Cabildo queda facultado para introducir alguna modificación en el cartel premiado, si existiera alguna dificultad técnica para su impresión o para introducir algún texto o logotipo que no figure inicialmente en estas Bases, respetando al máximo la obra del autor y previa consulta con éste.

SÉPTIMA.- Trabajos no premiados

Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por sus autores una vez resuelto el Concurso dentro de los 30 días siguientes al de la publicación del fallo del Jurado en el Tablón de Anuncio de la Corporación.

Si en el plazo indicado no se hubieran retirado, se entenderá que sus autores renuncian a su propiedad a favor del Cabildo Insular de Tenerife, quién podrá destruirlos o darles el destino que considere más conveniente u oportuno, que podrá incluir su edición o impresión por parte de esta Corporación Insular. 

OCTAVA.- Publicidad

Las presentes Bases así como los sucesivos anuncios relativos a este Concurso serán publicadas en los Tablones de Anuncios del Registro General y de los Registros Auxiliares del Cabildo Insular de Tenerife, en su web  (www.tenerife.es), así como en la web de la Unidad Orgánica de Artesanía del Servicio Técnico de Empleo, Desarrollo Económico y Comercio (www.tenerifeartesanía.es).

NOVENA.- Normas finales

El hecho de participar en el Concurso implica el conocimiento y aceptación por todos los concursantes de estas Bases.

Al Jurado le corresponden las facultades de interpretar las presentes Bases y resolver las dudas que origine la aplicación de las mismas.
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